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ARTICULO DE OFICIO.

Nícm 268
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

Accediendo á las filantrópicas instancias jel 
alcalde constitucional y cora párroco de Val- 
madrid, en favor de las familias que por la 
imprevista esplosion acaecida en el pontazgo 
de Torrero el dia 8 de Mayo último, queda
ron privadas de sus padres y esposos, )' que 
gon dignas en su desgracia de la generosa com
pasión y ausilio de los Zaragozano*, he acor
dado autorizar una suscripción voluntaria pa
ra mitigar en algún tanto la irreparable pér

dida de estos desgraciados huérfanos, y esci- 
lar por medio de los periódicos el noble des
prendimiento y caridad de los habitantes d« 
esta capital y provincia para que contribu
yan con las limosnas que su filantropía les 
dicte al socorro de las viudas y huérfanos 
contenidos en la relación puesta al pie; y que 
se acogen bajo su protección.

En su virtud queda abierta desde boy la 
suscripción en la tienda droguería de Don 
Vicente Comin, esquina de la calle nueva 
del Mercado, á quien se le autoriza compe
tentemente para recibir las cantidades que se 
destinen para tan piadoso objeto. Zaragoza 
^9 de Junio de 18^.= Martin de Foronda 
y Viedma.

la explosión del pontazgo de Torrero, yRelación de las personas que perecieron en u - , . y -
nula rcmiuaa por el alcalde y cura párroco de Palmadrid.lias qne han dejado, según

Mu e r t o s .

D. Juan Francisco Salvador.

D. Rafael Ravinal.................

Fidel Rúa..............................

Juan Ravinal..........................

Dos cuñadas dejuan Ravinal

ESTADO
Viu d a s  q u e d e ja n . Hu é r f a n o s . d e l o s h u é r f a n o s .  

. Tres hijos y
Doña Engracia Corzan. dos hijas. Bien acomodados.

rAgustín. . .V

Doñ, Marida Barca. ) Solteros y pobres lo» cuatro.

Pabla. . .
, (Benito. . • • De tres años. • .) pobres.

Mana Perera................ /León.............. De tres meses. .A
(Romualdo.. De catorce años..)

María Guillen. . • • <Casimira. . De tres años. . .> Idem0
¿Escolástico» De tres meses.» .)

Un nieto de D* Juan Fran-
El «itero délas'Te^e^s: Su viuda é hijos residen en esta capital y son absolutamente pobre».

Niim. 169.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe- 

tiínsula con fecha 2 de Mayo último se comunicó 
neste Gobierno político la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se dice a este 
de la Gobernación de la Península loque siguets

Excmo Sr - El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecTa al de lo Gobernación de la Penjn- 
aula, lo que sigue.-=Con fecha de hoy se ha ser
vido la Reina (Q. U. G.) expedir el decreto si
guiente: Vistas las razones que me han sido ex
puestas por mi Ministro de la Guerra sobre Ia  
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Urgente necérídad de regularizar la sastítncíon 
en el servicio militar de un modo tal q.ue desa
parezca en lo posible la facilidad del abuso en el 
ejercicio de aquel derecho, con los gravísimos 
males á él consiguientes, vengo en decretar de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros con aquel 
objeto lo que sigue;

Artículo i. ° La presentación de todo sus
tituto, bien lo sea por cambio de número , ó 
como soldado licenciado por cumplido, ó bien 
como mozo de veinte y cinco á treinta años, ha 
de hacerse ante la Diputación provincial con to
dos los documentos que la ley exige para ello, 
por e.l mismo sustituto, ó por sus padres, abuelos, 
hermano fuera de la patria potestad, ó por su tu
tor ó curador, si estuviese en la edad de necesi- 
ttrlo. T* ' "

Cuando la presentación del sustituto se haga 
por otra persona que no sea alguna de las qoe 
quedan designadas, no ha de considerarse aquel 
admisible, si la enunciada persona no acreditóse 
hallarse autorizada para este efecto por un po
der especial sin facultad de sustituirlo en ptra, 
de los referidos padres, abuelos, hermanos, tu
tor ó curador del sustituido.

Jrt. 2. 0 Para que este poder pueda ser efi
caz y efectivo es condición precisa que Ja perso
na á quien se confiera y lo presente acredite con 
el correspondiente documento de entrega expe
dido en legítima y debida forma, haber deposi
tado en uno de los Bancos públicos de Madrid, 
6 en su comisionado en la provincia donde use 
el poder, la suma de 5 000 duros que como 
fianza especial, ademas de las generales, garan
ticen por el tiempo de dos años la responsabili
dad que contra dicha persona puedan declarar el 
Gobierno y los Tribunales en sucaso, por resul
tas del uso de aquel y de otros poderes de la 
misma especie que acepte y desempeñe en la 
misma provincia,

^rt. 3. 0 Los documentos justificativos de la 
aptitud legal de los sustitutos, que lo sean al 
tenor de los artículos 92, 9J y .94 de la ley de 
1 de Noviembre de 1837 y ¡a de 1.0 de Mayo 
de ZS38, serán remitidos por la Diputación pro
vincial al Juez de primera instancia del partido 
á que corresponda el pueblo ó pueblos de la 
procedencia del sustituto, á fin de' que puedan 
ser reconocidos y ratificados como suyos por 
las Autoridades y personas que los hayan ex
pedido ó legalizado con sus firmas.

Art. 4. 0 Con este objeto, y sin que por ello 
haya de retardarse en nada la práctica y devo
lución á la Diputación provincial de las referi
das diligencias, al plazo de un mes señalado en 
la ley al uso del derecho de sustituirse en el ser
vicio, se añade otro mas en favor de solo aque
llos que soliciten la sustitución, y presenten el 
sustituto dentro del primero de dichos dos meses.

Art. 0 A la admisión de todo sustituroen 
la caja ó cuerpo en que haya de servir, ha de pre
ceder un detenido y escrupuloso reconocimien
to de su persona ante la Diputación provincial, 
presente el Comandante general de la provin- 
c¡j y de la Caja. Este reconocimiento se prac
ticará por dos profesores del Cuerpo de Sanidad 
militar, nombrados el uno por la Diputación, y 
el otro por la Caja , ó el dicho Comandante 
general si aquella estuviese disuelta, certifican-

(=)
do dichos profesdrés lo que resulte aceres de 1$ 
aptitud física del sustituto para el servicio mi
litar, con expresión circunstanciada de su esta
do de sanidad en generel, y en particular del 
de los órganos, miembros ó parte de aquellos 

• cuyas faltas ó lesiones causan inutilidad para el 
servicio, ó hacen dudosa dicha aptitud en cuyo 
último caso no se admitirá el sustituto.

^rt. 6. 0 En falta de profesores activos del 
Cuerpo de Sanidad militar se nombrarán para 
estos reconocimientos los jubilados del mismo; 
y no habiéndolos, lo serán los pensionados pro
cedentes de los antiguos Cuerpos de Médicos/ 
Cirujanos castrenses, y en detecto de estos lo» 
profesores civiles de la ciencia de curar; en cu
yo último caso no ha de considerarse definitiva
mente admitido el sustituto, hasta que recono
cido nuevamente en el Cuerpo á que se le des
tine por su facultativo 6 facultativos, y un nú
mero igual de los de la clase de civiles, que 
ha de nombrar el Capitán general ó Comandan
te general de la provincia, se confirme su uti
lidad.

Art. 7. 0 Sien este último cato y en los re
conocimientos hechos ante la Diputación p:o- 
viheiai hubiese discordia en el juicio peticial de 
los profesores, la dirimirá el de otro tercero del 
Cuerpo de Sanidad ó demas clases militares, 
nombrado por la Diputación cuando aquella ocur
ra en los que se practican ante esta, y por el 
Capitán general ó Comandante general cuando 

' el reconocimiento Se haga en el Cuerpo.' '
Unos y otros profesores quedan responsable» 

de sus respectivos dictámenes, y con especiali
dad cuando en el sustituto ya admitido resulta 
inutilidad anterior á su admisión en el servicio,

Art. 8. 0 La responsabilidad indicada en el 
artículo precedente ¡leva consigo la suspensión 
del empleo y sueldo del que, previo expedien
te gubernamo, se declare haber incurrido en 
ella, sin perjuicio de las penas á qoe haya lu
gar en justicia, según resultare de 11 causa que 
sobre ello ha de sustanciarse y juzgarse en el 
Tribunal competente.

vírt. 9. 0 Ningún sustituto será admitidoen 
la Caja ó Cuerpo en que haya de servir, si no 
se acredita en el expediente de su admisión ha
berse depositado en la Tesoreiía de la Diputa
ción provincial el precio de su sustitución , y 
cuyo importe, cualquiera que sea, se estimü en 
5 000 rs. vn.; de los cuales podrá recibir el sus
tituto 160 en el acto mismo de su admisión, y 
640 su padreó madre, entonces ó cuando así 
lo disponga el hijo en favor de los mismos, con 
conocimiento y anuencia de la Diputación, ó en 
favor de otra persona cuyas relaciones con el 
sustituto sean tales que convenzan á dicha cor
poración de la buena aplicación de aquella 
cantidad.

Art. 10. Los 4200 rs. restantes serán depo
sitados por la diputación provincial en uno de 
los dos baheos públicos establecidos en la corte 
con autorización Real, ó en sus comisionados en 
las provincias, hasta que cumplido por el sustituto 
el tiempo de su servicio ó inutilizado para con
tinuar en el, se presente á recibir dicha cantí- 
d¿d, provisto de los dqcumentos oportunos que 
le expida el inspector general de su arma para 
legitimar la identidad de su persona y su dere- 
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eho i percibir aquella, sin cuyos requisitos ho 
le sera entregada.
, Art. ii. Siempre que por deserción del sus

tituto dentro del año de la responsabilidad del 
sustituido tenga este que ser recíamido para ser
vir por sí mismo su plaza de soldado, el depó
sito existente será devuelto al que lo haya he
cho, cuando lo pida y acredite hallarse dicho 
lu-tituido sirviendo en el cuerpo á que se le ha
ya destinado; pero si en dicho sustituido con
curriese cualquiera de las circunstancias, en con
sideración á las cuales me reservo conceder se
gunda sustitución, y solicitase después de comu
nicada á la diputación provincial su reclama- 
cion, hacer uso de aquel beneficio, continuara el 
depósito aumentado con otra cantidad igual á 
la que de él se hubiese dado al desertor á fa
vor del nuevo sustituto, á quien podran hacerse 
las mismas anticipaciones prescritas en el art. 
7* ° de este decre to.

12. Declaro la gracia de segunda sustitución;
i .° .4 los sustituidos que sean casados.
2 . ° A los hijps únicos de padres que no ten

gan otro varón m yor de 14 años, ó que si lo 
tuviesen sea ordenado in sscris.

3 ° Al hijo único de viuda y al nieto de 
abuelo ó abuela sin otros hijos nietos mayores de 
aquella edad.

4 -0 Al huérfano único sin mas hermanos 
mayores de la misma.
. 5-° Al que tenga otro hermano único sir

viendo en el ejército ó en h marina militar, 
aunque sea en clase de oficial soltero por 11a- 
niamiento o convocatoria legal, ó por empeño vo 
luntario que hubiese contraido un año antes de
de aquella quinta. ¡

6 . ° los matriculados en alguna de las uni
versidades o colegios de medicina, cirugía jy far
macia y demas establecimientos literarios de pública 
enseñanza, incorporados á cualquiera de las del rei
no, que acreditaren en debida forma haber estudia
do y ganado al menos tres cursos escolásticos, con 
notas que justifiquen su activa y eficaz aplica
ción y ventajosas disposiciones para el estudio 
de las ciencias.

7 - 0 A los alumnos de la academia de las 
nobles artes de S. Fernando que cuenten los 
mismos años de estudio en ellas con igual apli
cación, ventajoso concepto y resultados.

Art. 13. La primera deserción del sustituto, 
consumada después de terminado el año de la 
responsabilidad de su sustituido, producá por sí 
misma la pérdida de su derecho al precio de su 
sustitución; pero lo recobrará si en el término 
de un mes se presentase en el cuerpo de donde 
hubiese desertado, 6 si en el de dos lo hiciere 
en el mismo, indultado ó aprehendido.

Art. 14. Pasado este término, el Gobierno 
reemplazará las bajas de esta procedencia con 
los cumplidos pertenecientes al reemplazo pri
mer llamado al licénciamiento, que espontánea
mente y en concepto de voluntarios quieran ser
vir el tiempo que falte á dichos sustitutos de- 
lertores, deducido el trascurrido desde la deser
ción Je estos hasta que empiece el del nuevo 
empeño Je dichos voluntarios.

Art i). , Los que a$; quieran continuar sír- 
viehdo recibirán al cumplir el tiempo de su nu¿« 
vo empeño ¡a cantidad correspondientes á 700 

rs. vn. porcada año que hubiesen servido coma 
voluntarios.

liste pago se hará efectivo del depósito hecha 
á favor del sustituto desertor á quien el volun
tario hubiese reemplazado; y este en cualquier 
tiempo podrá disponer de 500 rs. en favor de 
las personas designadas en el artículo 9. 0 , con 
la conformidad de sus gefes, oída pré/iamente 
la diputación proviRcial.

, Art. 16. El sobrante que pueda resultar de 
dichos depósitos pertenece al Estado; y reunido 
en el Tesoro quedará en el mismo concepto de 
depósito á disposición del ministerio de la Guer
ra para emplearlo en la adquisición de sustitu
tos con destino á disminuir el número de hom
bres necesarios en el primer reemplazo que ha
ya de pedirse.

, Estos sustitutos serán tomados con preferen
cia de la clase de cumplido^ sin pasar á los mo
zos de 25 á 30 años, sino en el caso de no ha
berlos de aquella procedencia, observándose con 
Unos y otros las disposiciones de este decreto.
, Art. 17. El depósito perteneciente al sus

tituto que fallezca en el servicio militar antes 
o después de la responsabilidad de su sustituido, 
es una propiedad del sustituto, de la que po
drá disponer por testamento en los términos que 
las leyes le permitan; y en caso de morir intes
ta o, pasará dicho depósito á la persona ó per
sonas á quienes conforme á las mismas cor
responda.

Art. j8. La sustitución de un quinto desti
nado á Milicias provinciales solo podrá hecerse 
por cambio de número con otro de la misma 
provincia, ó con soldado licenciado por cum
plido, nacido o domiciliado en la demarcacioo 
del Cuerpo.

Art. 19. El Gobierno presentará este decre
to á las Cortes para su aprobación en la parte 
que le sea necesaria, sin perjuicio de lo cual se 
observarán y ejecutarán desde luego las disposi
ciones en él contenidas.

Dado en Palacio á 25 de Abril de j844.=Ru - 
bricado de la Real mano.=: El Ministro de la 
Guerra, Manuel Mazarredo. De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro de la Guerra 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.= De Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de I4 
provincia A instancia de la Excma. Diputación 
de la misma y para conocimiento de los que se 
hallen interesados en usar de las farcultacíes que 
concede á los quintos la preinserta Real óralen. 
Zaragoza 21 de Junio de 1844.=Martin de Fo
ronda y Viedma.

Núm. 270.

Habiéndose trasladado las oficinas del Go
bierno político de esta provincia á la casa 
palacio del Excmo. Sr. Conde de Sástago, 
se avisa al público para su inteligencia y 
efectos que son consiguientes* Ziragoza 20 
de Junio de Martin de Foronda y
Viedma,
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N*m. 271.
Comisión superior de Instrucción primaria 

de Zaragoza.
Convencida esta Comisión superior de las 

ventajas que pueden reportar los niños con
currentes a las escuelas de instrucción prima
ria coo el estudio de las reglas sencillas que 
contiene la cartilla de Preceptos de Higiene 
para los mitas de las escuelas primarias de 
ambos secsos, que ha traducido del francés 
D. José María Panlagua, ha determinado re
comendar eficazmeote á ios maestros y comi- 
liooes locales de los pueblos su adquisición 
para que inculcando á los niños la utili
dad de observarlas, adquieran la robustez físi
ca que necesitan á fio de ser un dia útiles al 

Estado y á sus familias.
Zaragoza 17 de Junio de 1844.= El Pre- 

lídente, Martin de Foronda y Viedma.— 
Francisco de Ledesma y Caviedes, Secretario.

Núm. 272.
INTENDENCIA de LV pr ov inc ia

DE KAR AGUZA.
En lo» Boletines oficiales números 57 y 69, 

con fecha 7 de Mayo y 4 del presente m s, 
recordé á los Ayuntamientos constitucionales 
de la provincia la obligación que habían con- 
trabido de recaudar con oportunidad las con- 
iribucionesdel segundo trimestre para entregar
las a su vencimiento en la Tesorería de Rentas.

Deber es, de las oficinas de Hacienda pú
blica dar estos avisos antelados para qne la 
instrucción de 6 de Julio de 1828, tenga cum
plido efecto, según está prevenido en Real 
órden de ao de Octubre de 1839; y al ve
rificarlo yo á los pueblos por tercera vez, mu 
persuado que para el 30 del mes actúa1, ó en 
los primeros de Julio habrán satisfecho sus res
pectivas cuota» del año anterior.

Obligación es también muy sagrada de to
dos loe españoles el contribuir, según sus ha
beres, á levantar las cargas del Estado; y 
en verdad, que, si se ven estas sin cubrirse, 
proviene en grao parte de la apatía, amisión, 
ó quizás malicia con que algunos dijatao , ó 
entorpecen el cumplimiento de tao grave y ur
gente servicio.

Y si tos pueblos tuviesen en cuenta , cuan 
mas fácil les es pagar pequeñas porciones a su 
respectivo vencimiento, lejos de contraher cre
cidos atrasos que no pocas veces sus sacrificios 
se hallan en poder de segundos contribuyen
tes, que el descuido, ó irresolución de los 
concejales los irrogan las molestias y dispen
dios de los apremios, ciertamente que no da
rían lugar á medidas coactivas; y al paso que 
•e encooirarian ai corriente de sus coatribu- 
cíones, teodriau el placer de ver satisfechos 
los justísimos haberes de las clases, que por 
sus servicios y padecimientos en obsequio de 
la independencia de la Nación y del Iroao 

constitucional déla segunda Isabel, tanacrebe- 
dorns son á la gratitud pública. -

Mientras merezca del Supremo Go^ieruo 
ejercer la autoridad superior económica de esta 
provincia, no descansaré hasta que logre, en 
lo posible, ver solventados todos los débitos 
por atrasos de contribuciones vencidas hasta fin 
del presente mes, porque asi lo exige la pe- 
Tentoria necesidad de pagar las obligaciones 
del Tesoro público. Zaragoza y Junio 21 da 
4844.^Manuel de Prida.

DISPOSICIONES MUNICIPALES. "

Ei Magisterio y Secretaria de untamiento 
de ViMadoz se halla vacante por dimisión de 
D. José Jaime que la obténi. : su dotación coq- 
siste en 800 rs. vn. y /o cahíces trigo centeno 
pagados por el Ayuntamiento, ademas un campo 
de tres anegadas en la vega: los asurantes que estén 
habilitados para ello dirigirán sus solicitudes al 
presidente de Ayuntamiento hasta el 30 de Ju
nio que se proveerá.

AVISOS PARTICULARES.
Los Señores curas párrocos, y Regentes, que 

gusten valerse, del Agente de Negocios D. Fran
cisco Jranaz, para la práctica de sus cobros en 
esta Capital lo podran verificar á la calle mayor 
núm. 142 franco de porte. Adviniendo que lo 
hará por el honorario de setenta rs. vn. anuales.

En la plaza de San Francisco casa nueva de 
Marracó, hay un grabador que hace los sellos 
para los pueblos de refrendaciones de pasapor
tes, Iglesias parroquiales, oficinas, &c. Graba 
toda cíase de dibujos ya en bronce, madera, yer
ro, acero, plomo, piedra, &c. y todo á precios 
arreglados, como asimismo láminas de santo pare 
hacer estampas, y retoca ó renueva las viejas, y 
quita parte del grabado que tienen y en su lugar 
pone otro, todo al gusto del interesado.

En la calle de la Cadena num. 66 vive el en
cargado del Reloj mayor donde se hacen y com
ponen relojes de torre.

Sociedad mélica general de socorros mútnos.= 
Comisión provincial de Zaragoza.—D. José Behran y 
Martínez profesor de cirugía residente en Used; D. 
Crisrob»! Bello y Bella id. id. residente en Armo; 
D. Crispin Cortés id. id. residente en Juslibol; p. 
Lorenzo Caralan id. id. residente en Ateca; D. An
tonio Martin id. id. residente en San Martin de! 
Rio; y D. Antonio Gonzalvo id. id. residente en 
Zaragoza, han presentado sus solicitudes á esta co
misión para verde ingresaren la sociedad; y en 
cumplimiento de las órdenes de la misma se hace sa
ber que, si alguna persona tuviere noticia de cuales
quiera circunstancia por la que los pretendientes no 
deban ser admitidos, lo manifieste a esta comisión 
provincial ó a su secretario dentro del término de un 
mes contado des le la publicación de este anuncio. Da 
acuerdo de la comisión.=Francisco Pratosí, secretario. 

er r a t a .
Eu el suplemento al Boletín oficial del 

Jueves 6 del corriente las fincas nacionales 
números desde el 95 al 97 aunque están 
anunciadas por el mayor valor, debe enten
derse que se subastarán por menor tipo co
mo se espresa en el encabezamiento del mi#' 

ipo anuncio.
Imprenta Nacional. 

Su propietnriot Ramón Alvarez.
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